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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por el sismo ocurrido el 1 de junio de 2007 en 2 municipios del Estado de 
Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 19, 20, 21, 22, 26 y 27 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito sin fecha, el Gobernador del Estado de Colima, solicitó al Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED) su opinión técnica respecto del Sismo de 4.8° de magnitud en la 
escala de Richter en las coordenadas: 18° 87° 93° latitud norte 103° 97° 52° longitud, a 11 kilómetros de 
profundidad en la Playa denominada “El Paraíso” en el Municipio de Armería, Colima, causando daños en los 
municipios de Armería y Tecomán, el pasado 1 de junio de 2007 en esa entidad federativa. 

Que mediante oficio HOO-D.G./600/2007 de fecha 11 de junio de 2007, el CENAPRED emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: Con base en 
información del Servicio Sismológico Nacional (SSN), dependiente del Instituto de Geofísica de la UNAM, el 
pasado 1 de junio, a las 14:50:17 h, tiempo local, ocurrió un evento sísmico con magnitud 4.8 en la escala de 
Richter, cuyo epicentro fue localizado en 18.72° Latitud Norte y 104.07° Longitud W, con una profundidad de 
20 Km. Al respecto y de acuerdo con las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora que dicho 
fenómeno sísmico, se manifestó en los municipios de Armería y Tecomán del Estado de Colima. 

Que con fecha 12 de junio de 2007, se llevó a cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de 
Daños. 

En consecuencia, con fecha 25 de junio de 2007 se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados del 
Comité de Evaluación de Daños (CED), en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos necesarios para 
la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR EL SISMO OCURRIDO EL 1 DE JUNIO DE 2007  
EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Armería y Tecomán del Estado de 
Colima. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 27 de 
las Reglas de Operación del FONDEN. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de junio de dos mil siete.- La Coordinadora General de Protección 
Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia con motivo de la ocurrencia de lluvia extrema, el 2 de mayo de 2007, 
en 7 municipios del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de mayo de 2007 se emitió Boletín de Prensa No. 119/07, mediante el cual se dio a conocer 

que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Zacatelco, 

Xicohtzinco, Tepeyanco, Santa Cruz Quilehtla, San Lorenzo Axocomanitla, San Juan Huactzinco y San 

Jerónimo Zacualpan del Estado de Tlaxcala, afectado por la ocurrencia de lluvia extrema el día 2 de mayo de 

2007, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar 

la atención inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de junio de 2007. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 

Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/274/07 de fecha 14 de junio de 2007, dictaminó que la 

Declaratoria de Emergencia finalice, ya que la situación anormal generada por la calamidad viene 

disminuyendo a niveles de aceptabilidad y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal se reforzó con los 

apoyos proporcionados por la Federación, además de que el Gobierno del Estado informó mediante 

comunicación escrita IEPC 358/07 que los insumos proporcionados a través de FONDEN han cumplido los 

requerimientos de la población afectada. Ello permite ver que se ha agotado la necesidad de que subsistan los 

efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA CON MOTIVO DE LA OCURRENCIA DE LLUVIA 

EXTREMA, EL 2 DE MAYO DE 2007, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Zacatelco, Xicohtzinco, Tepeyanco, Santa Cruz Quilehtla, 

San Lorenzo Axocomanitla, San Juan Huactzinco y San Jerónimo Zacualpan del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a quince de junio de dos mil siete.- La Coordinadora General de Protección Civil, 

Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 


